
Guayaquil, 27 de Enero del 2009. 
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MIRIAN PATRICIA MOSCOSO LOYOLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía XUR PRODUCCIONES ECUADOR S.A. celebrada el día veintiséis de 

Enero del 2009, usted ha sido elegida GERENTE GENERAL, para ejercer de manera 

individual la Representación Legal de la Compañía antes mencionada por el tiempo 

de CINCO AÑOS, sus atribuciones son las señaladas en el Artículo Décimo Sexto de 
los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías 

XUR PRODUCCIONES ECUADOR S.A. es una Compañía ecuatoriana con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, según consta de la Escritura celebrada ante el 

Notario Público Abogado Renato Esteves Sañudo, Notaría Vigésima Novena del 
Cantón Guayaquil, otorgada el dieciocho de Noviembre del dos mil ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil el tres de Diciembre del dos mil ocho, de fojas 151.055 a 
151.074 bajo el número 26.321 en el Registro Mercantil y anotado al número 65.045 
del Libro Repertorio, en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Particular que se servirá tomar en cuenta al expresar su aceptación y registro de su 
designación. 

    SEC TARIA : D-HOC DE LA JUNTA. 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía XUR 

PRODUCCIONES ECUADOR S.A., para el que he sido elegida. Guayaquil, 27 de 
Enero del 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.130 
FECHA DE REPERTORIO: 27/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:03 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XUR 

PRODUCCIONES ECUADOR $.A., a favor de MIRIAN PATRICIA 
MOSCOSO LOYOLA, a foja 9.437, Registro Mercantil número 1.647. 

ORDEN: 4130 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


